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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°334-2022 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL 
DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

La Señora Viceministra de Juventud, Kristel Hudson, Se da inicio a la sesión ordinaria No. 
334-2022 de la Junta Directiva del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, 
al ser las diecinueve horas y veintiséis minutos. Doña Kristel menciona que se les va a 
solicitar, que por favor, en el momento de las intervenciones lo puedan hacer lo más alto 
posible para que puedan ser registrados en la grabación e indica que considerando la 
necesidad para poder garantizar la participación de la Directiva Adriana Ramírez, Cindy 
Quesada, Don Freddy Morera, se estaría realizando de manera bimodal. 

Señala que en pleno ejercicio de sus derechos como integrantes de este órgano colegiado se 
inicia la sesión ordinaria de forma bimodal con la participación presencial de cuatro miembros 
de la Junta Directiva que serían: 

Asistentes modalidad presencial: 

Kristel Ward Hudson, Viceministra de Juventud, quien preside. 
Emmanuel Muñoz Ortiz, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven. 
Jesús Morales Calderón, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 
Consultiva de la Persona Joven. 
Luis Paulino Mora Lizano, Viceministro de Trabajo y Seguridad Social. 

Por otra parte, de manera virtual estarían participando Freddy Morera Blanco, Cindy Quesada 
Hernández y Adriana Ramírez Rosales, que estarían vía plataforma TEAMS y a continuación 
se procede a que las personas que están de manera virtual, puedan indicar dónde están. 

Asistentes modalidad virtual: 

> Cindy Quesada Hernández, Ministra de la Condición de la Mujer, desde Pérez 
Zeledón. 
Adriana Ramírez, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven, desde su casa de habitación en San Rafael de Heredia. 

> Freddy Morera Blanco, Viceministro de Asuntos Políticos, Ministerio de la 
Presidencia, desde Casa Presidencial en Zapote. 

Además participan: 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven 
Adriana Rodríguez Sánchez, Jefa de Despacho del Viceministerio de Juventud 

Ausentes justificadas: 

> Anna Katharina Müller, Ministra de Educación Pública. 
Carolina Gallo Chaves, Viceministra de Salud. 
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Doña Kristel continúa con la lectura y aprobación de la agenda: 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

Lectura y aprobación de la agenda. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

Lectura y aprobación de actas 

3.1 Acta de sesión extraordinaria 330-2022 del 21 de junio 2022 
3.2 Acta de sesión ordinaria 331-2022 del 5 de julio 2022 
3.3 Acta de sesión extraordinaria 332-2022 del 20 de julio 2022 

Asuntos de la Presidencia 

Dirección Ejecutiva 

	

5.1 	Estados Financieros junio 2022 

	

5.2 	Modificación Presupuestaria 2-2022 CPJ (H-012) 

	

5.3 	Dietas Junta Directiva, Consejo de la Persona Joven. 

5.4 CPJ-AL-035-2022 criterio referencia Oficio P-576-2022-LD0Q576-2022. 
Seguimiento de acuerdo N°23, Sesión 329-2022, realizada el día 21 de junio 
del 2022. 

	

5.5 	CPJ-AL-033-2022 y C-087-2010, sobre Casas Cantonales de Juventud. 
Seguimiento acuerdos 25 y 26 Sesión 329-2022 realizada el 21 de junio del 
2022. 

	

5.6 	Convenio préstamo CPJ-MCJ oficial seguridad REV 26-7-2022 

	

5.7 	Actualización de calendario de sesiones de Junta Directiva. 

	

5.8 	Actualización de transferencias a CCPJ 

6. Correspondencia 

6.1 Oficio DE-E-159-07-2022, suscrito por la Señora Karen Porras Arguedas de la 
Dirección Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, referente a 
convocatoria a la conmemoración del Día Internacional de la Juventud, actividad 
organizada por la UNGL y la Embajada de Estados Unidos en articulación con la 
Municipalidad de Zarcero. 

Asuntos de los Directivos 
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7.1 Nombramiento de representante de la Junta Directiva ante el Banco Hipotecario de 
la Vivienda. 

7.2 Solicitud de revisión y reasignación o ratificación de la funcionaria Silvia Rodríguez 
del Consejo de la Persona Joven. 

7.3 Solicitud de modelo de buenas prácticas de los Comités Cantonales de la Persona 
Joven. 

7.4 Revisión de los modelos de gestión realizados en los Encuentros Municipales en 
su paso como guía para los comités cantonales. 

7.5 Patronato Nacional de la Infancia, comisión dual representación de la Asamblea de 
la Persona Joven. 

Votación de acuerdo: 7 votos a favor en total, 4 votos a favor de forma presencial y 3 votos 
a favor virtuales de: Cindy Quesada, Freddy Morera y Adriana Ramírez. 

ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar el orden del día, de la sesión ordinaria N°334-2022 
del 28 de julio del presente año, haciendo la salvedad de que se estaría modificando, en 
asuntos de los Directivos solo se va a mantener los puntos 1, 2, 3y 4 y el punto 9 y el punto 
5, 6, 7 y8 se estaría viendo en la próxima sesión. 7 votos a favor. ACUERDO UNANIME. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

ACUERDO N°2: Se acuerda aprobar la participación de las funcionarias Lilliana Conejo 
Solano para el punto 5.1 y Marisol Brenes Jiménez, para el punto 5.1, 5.2, 5.3 Y 5.4. 7 
votos a favor. ACUERDO UNANIME. 

7 votos a favor en total, 4 votos a favor de manera presencial y 3 votos a favor virtuales de: 
Cindy Quesada, Freddy Morera y Adriana Ramírez. 

Lectura y aprobación de actas 

3.1 Acta de sesión extraordinaria 330-2022 del 27 de junio 2022 

Doña Kristel indica que su propuesta es hacer la revisión de los errores de forma, para 
agilizar el proceso, se hacen los cambios. Don Luis indica que pueden revisarlas, enviar 
sus observaciones directamente a su correo electrónico que conste en actas y se encargaría 
directamente de incorporar la corrección y traerlas para la próxima sesión ordinaria con las 
observaciones realizadas ya incorporadas. A la consulta de doña Cindy si hay alguna que 
urja, doña Kristel indica que sí hay unas que sí urgen para que pueda quedar en firme el 
proceso, pero eso ya quedaría por los Directivos, por lo que menciona que la observación 
de estos sería revisar los errores de forma en este momento para que conste en actas y 
que se haga la corrección, y no atrasarse. 

El error consignado en el Acta de la sesión extraordinaria 330-2022, es que en la agenda 
del acta, en lugar de "2/ de junio" leerse "27 de junio". Don Emmanuel Muñoz india que 
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hay varios que en lugar de un punto es una coma. Don Luis indica que se pueden señalar 
aquí y se incorporan. Emmanuel indica que se puso antropolotía y es antropología. 

Doña Kristel menciona que la salvedad de esta acta sería revisar los errores ortográficos, 
para que se proceda a hacer la corrección, entonces teniendo esa salvedad doña Kristel 
haría el proceso de votación de esta acta de la Sesión 330-2022 realizada del 27 de junio 
del 2022. 

4 votos de manera presencial a favor. 

3 abstenciones de forma virtual: 

Cindy Quesada porque no estuvo presente en esa sesión. 
Adriana Ramírez se abstiene porque no estuvo presente. 
Freddy Morera se abstiene. 

ACUERDO N°3: Se acuerda aprobar el acta de la sesión extraordinaria 330-2022 del 27 
de junio del 2022. 4 votos a favor y 3 abstenciones. 

3.2 Acta de sesión ordinaria 331-2022 del 5 de julio 2022. 

Doña Kristel indica que se procede con el Acta de la sesión 331-2022, se hace la revisión de 
los que estuvieron presentes y posteriormente se procede con la votación respectiva. 

Votación virtual: 

Adriana Ramírez a favor. 
> Freddy Morera se abstiene de votar porque no estuvo presente en la sesión. 

Cindy Quesada se abstiene de votar porque no estuvo. 

En total se tienen 5 votos a favor y dos abstenciones. 

ACUERDO N°4: Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 331-2022 del 5 de julio del 
2022. 5 votos a favor y 2 abstenciones. 

3.3 Acta de sesión extraordinaria 332-2022 del 20 de julio 2022 

Doña Kristel indica que se procede a revisar por parte de los presentes y se consulta por parte 
de doña Cindy si doña Catherina estuvo presente, porque no la ve ahí. Don Luis Antonio indica 
que se incorporó después. Doña Kristel menciona que se incorpora después del 3.1. Luis 
Paulino indica que la parte donde dice Carolina Gallo se puso dos veces Gallo. Doña Cindy 
indica que donde dice al ser las 19 horas es a las 9 horas. Don Luis Paulino señala en vez 
de "Noerlia" debe leerse "Noelia" y no indica, que es importante, en qué momento salió doña 
Carolina pero cree que no llegó a votar, por eso le parece importante identificar en la grabación 
en el momento que ella salió. Don Luis Antonio indica que habría que revisar la grabación 
para poder completar el acta. Don Luis Paulino indica que se confundió en el acta a doña 
Carolina con doña Katharina. Doña Cindy Quesada indica que votó de que estuviera el 
acuerdo en firme, porque recuerda muy bien que doña Kristel dijo que esta si la vota a favor, 
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porque ella había venido absteniéndose en todas y cuando se llegó ahí ella dijo a favor y doña 
Cindy hizo la aclaración de que se tenía que contar cuántos votos a favor eran para que tuviera 
firmeza. 

Se solicita la revisión del acta para la siguiente sesión ordinaria. 

Asuntos de la Presidencia 

Dirección Ejecutiva 

5.1 Estados Financieros junio 2022 

Se incorporan las señoras Marisol Brenes y Liliana Conejo. 
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Doña Marisol indica que es muy importante dar a conocer la seguridad jurídica y la seguridad 
que tienen los estados financieros y es un proceso que se ha venido trabajando a lo largo de 
estos últimos años y que ha sufrido bastantes cambios y que por dicha hoy en día ya se tiene 
a la compañera Lilliana Conejo ahora que está a cargo de la contabilidad institucional, situación 
que ya se ha logrado bastantes avances en el tema. Menciona que principalmente los grandes 
avances, en los estados financieros la política de la contabilidad nacional, como ente rector en 
la materia, ha dispuesto que a partir de este año todos los estados financieros se presentan 
mensualmente y los estados anuales y semestrales se presentan ante los señores de Junta 
Directiva para su respectiva aprobación y en ese sentido además de la información de los 
estados financieros se ha conformado desde el año pasado, igual con la misma instrucción del 
ente rector, la creación de una comisión de la NICSP que es la Comisión Institucional que se 
encarga justamente de velar para que no solamente los estados financieros, sino también toda 
la gestión contable, que esto también involucra la gestión presupuestaria, la gestión de pagos, 
la gestión de todas las áreas de la parte de ingresos, pues se logre efectivamente de forma 
adecuada bajo el principio del devengo, que eso es una de las partes más importantes. 

Menciona entonces que con este trabajo, en esfuerzo de la comisión de la NICSP que forma 
parte la Dirección Ejecutiva, la planificación institucional, la asesoría legal, la parte técnica de 
recursos humanos, la compañera Lilliana a cargo del proceso contable y también en su 
momento el compañero Michael Barrantes que estaba en la parte de asistente administrativo, 
un poco más en la parte de bienes, que actualmente se está en proceso de nombramiento de 
la plaza como tal. Doña Marisol indica que la Comisión NICSP permite que esté integrada y 
sea interdisciplinaria, que los registros que se vayan haciendo de ahora en adelante se vaya 
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cumpliendo el principio del devengo con el registro de las unidades primarias y esto permite 
una mayor transparencia y trazabilidad en las operaciones financieras de la institución. Indica 
que en este año trabajando con la NICSP se tiene un plan de trabajo 2021-2022, porque ya a 
partir de este año, ya al 31 de diciembre de este año ya se tiene que tener prácticamente 
avanzada la implementación de la norma, se está a un nivel de 64% entonces todavía se tienen 
grandes avances y grandes retos y en ese sentido de forma transparente insta para que esta 
Junta Directiva conozca que al no estar con el compañero Michael, la parte de los bienes y el 
levantamiento de inventario ha quedado un poco más rezagado que como se debería de hacer, 
porque se debería llevar al día y actualmente si bien se tienen los registros en el Sistema 
SIBINET que es del Ministerio de Hacienda y en el Sistema BOS, por lo menos el registro inicial 
de los bienes, de los activos institucionales, indica que pues no es un secreto para nadie, decir 
de que esto requiere de una gran labor, entonces menciona que se van a multiplicar los 
esfuerzos, multiplicándose en todas las materias para lograr abordar y continuar con la 
actualización de los bienes y tener los listados, en el sentido de que sí hay que mantenerlos en 
constante actualización y los cambios de los movimientos del personal, las asignaciones, las 
compras, las salidas y las entradas, lo cual significa una gran carga administrativa que 
actualmente no se tiene y es una de las justificaciones para el uso de la plaza correspondiente. 

Doña Marisol indica que con la comisión de la NICSP lo que se va a trabajar es en la 
actualización de ese plan de trabajo, justamente en la norma 2, en la norma 17 que tienen 
brechas y transitorios en esas mismas normas y con lo que corresponde al BOS, que también 
es importante manifestar que se han logrado grandes avances en comparación del último 
periodo, en el sentido de que ya en el año 2020, 2021 ya se viene registrando en el módulo 
BOS, que es el sistema de la gestión financiera del Ministerio de Cultura y Juventud, el 100% 
de los registros actualizados en el módulo de contabilidad, el 100% de los registros de lo que 
es el módulo de nóminas, el presupuesto está registrado al 100% también y el módulo de 
compras y las ejecuciones presupuestarias también se va a un buen nivel de avance en lo que 
va del año, es decir, si no está al 100% se tiene un 20% o un 30% se espera ya para el mes de 
agosto estar a un 100%, lo cual da una mayor transparencia en rendición de cuentas a nivel de 
los reflejos de los sistemas informáticos y de las transacciones que se realizan mes a mes y 
con respecto a las normas contables también manifiesta los esfuerzos que se han realizado 
con las unidades primarias de registro, en donde las notas ahora se alimentan de las diferentes 
informaciones y de la información que proviene de estas áreas. Indica que también se realizó 
la actualización del FODA y otros temas de interés que se vienen trabajando desde la comisión 
y que también se ven reflejados en los estados financieros. Menciona que la idea no es 
manifestarles toda la lectura del FODA de lo que es el tema, pero lo importante es que 
primeramente está actualizado al mes de junio del 2022 y que este análisis FODA se hizo en 
respuesta a las medidas sanitarias que se tuvieron que atenderse para el tema de la Pandemia 
del año pasado, COVID 19 y que ahora se está en ese proceso de actualización, entonces, 
muchas de las debilidades que se tenían anteriormente, justo ahora se volvieron fortalezas en 
cuanto a que ahora se cuenta con mayor conocimiento en la adaptación de la virtualidad a las 
metodologías de la visión programática y además de eso los requisitos previos de la 
contratación administrativa ya cuentan con mayor solución a los temas bimodales, presencial y 
virtual, entonces esto ha permitido que la institución pueda adaptarse al Sistema de Teletrabajo 
y atender las respuestas en la pandemia sin desatender el interés público e indica que todo 
esto se tiene que ver reflejado en los estados financieros. 

Doña Marisol indica que en estados financieros es importante que se está en un proceso, 
porque también esto da una seguridad jurídica a nivel institucional de que los estados se 
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sometan a una auditoría externa y como parte del cambio de las transiciones del compañero 
que estaba antes a cargo de la gestión y ahora con Lilliana, se han dado cuenta que hay unos 
estados financieros que no se ubican por ningún lado, de los estados financieros del 2004 al 
año 2007, que fueron libros aperturados y que no se le dio el seguimiento adecuado a su inicio 
de su gestión y que posteriormente a lo largo de muchas búsquedas y varias preguntas a 
contabilidad y hay muchísimas gestiones, que para eso se tiene un recuento bastante 
importante sobre la gestión realizada pero considera bastante importante que esta Junta 
Directiva se entere que se está en ese proceso para solicitar una auditoría externa para que 
revise y les de una seguridad razonable de tos estados financieros por ese faltante de estados 
que hicieron al principio del periodo y que logren dar una mayor contundencia a la gestión que 
se está haciendo. Menciona que otro punto muy importante de la gestión es que Lilliana ha 
venido trabando con el Departamento Financiero Contable, que es parte del proceso de 
fortalecimiento lo cual ha permitido ahora tener un mayor control y depuración de las cuentas 
contables, una labor bastante grande que ayuda mucho a realizar un mayor control de los 
procesos que se llevan a cabo. 

r-frLear=== 

Continúa con la presentación la compañera Lilliana Conejo. 

Lilliana indica que tal y como lo comentó doña Marisol se está trabajando en una 
depuración de cuentas de los estados financieros y reacomodando una serie de registros, 
que no se venían haciendo, es importante se resalta en la cuenta 5 que dice gastos que se 
empezaron a registrar y también dentro de la cuenta de pasivos, los montos que se les va 
a transferir a los comités cantonales, antes no se ponían como una cuenta por pagar, 
entonces se iba directamente a un gasto lo que se les depositaba y a lo hora de hacer una 
conciliación de saldos con los comités no se tenía dónde sacarlos, los montos, por lo que 
se empezó a registrar de acuerdo a lo que dice la Contabilidad en sus normas, entonces lo 
que se hace es una cuenta por pagar y se va directo al gasto, en el momento en que se 
vaya a cerrar el año lo que no se haya depositado por alguna inconsistencia, de que no 
presentaron proyectos, porque no se presentó la documentación, se va a revertir, entonces 
ya el presupuesto va a quedar realmente como debe ser, como se consumió en el resto 
del año. Indica que lo que se hace un resumen la balanza de comprobación de totales de 
activos, pasivos, capital, ingresos y gastos, para tener un panorama más o menos y que 
puedan ver cómo van las cuentas. 
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Doña Liliana indica que a partir de noviembre del año anterior Contabilidad Nacional empieza 
a solicitar un registro diferente de los ingresos, entonces lo que se tiene del ingreso que va 
depositando el Gobierno, lo van a tomar como una cuenta por cobrar hacia el gobierno, 
entonces ya eso va a generar en ingresos una diferencia bastante grande, entonces eso es 
uno de los cambios principales que se ha tenido en esta revisión y depuración de estados 
financieros para este año y que se espera poder de acuerdo a la norma que está para el final 
del 31 de diciembre tener la depuración total de las cuentas y tener unos estados financieros 
ya completamente limpios. 

Lilliana indica que a continuación se presenta un resumen de lo que es el estado situación 
financiera que se tiene al 30 de junio del presente año y recuerda que la contabilidad viene 
acumulativa entonces estos son los registros de enero a junio. 

ESTADO SITUACIÓN FINANCIERA 
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Liliana indica que como mencionó Marisol, para este año la Contabilidad Nacional pide los 
estados financieros mensual, entonces mensualmente generan una serie de revisiones y 
trimestralmente tienen que presentar a la Junta Directiva y que tienen que ir con otra serie de 
requisitos, aprobación y firma de parte de esta Junta, por lo que cada tres meses se va a dar 
un resumen de cómo va la situación acumulada de todo el año y mensualmente doña Kristel va 
a tener que firmar los estados mensuales, igual vienen acumulados pero van a ser mensuales, 
porque la Contabilidad está haciendo consolidados mes a mes para la situación de gobierno, 
entonces trimestralmente sí piden más documentos actualmente las notas de los estados 
financieros son de 132 páginas y en cada mes van siendo como de 80 páginas pero ellos 
siempre revisan la ecuación contable, entonces hay una serie de matices donde ellos evalúan 
y sino entonces mandan documentos donde solicitan corregir, aclarar y dar más una explicación 
más amplia sobre ciertos montos y ciertos registros. 

Liliana indica que a continuación se puede ver loquees el rendimiento financiero, como se está 
ahorita en total de ingresos, total de gastos esto corresponde a los ingresos que llevamos hasta 
junio del total de presupuesto que corresponde al año, lo que han ido depositando. 
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Luego se puede ver lo que son los gastos y abajo el ahorro o el desahorro que se ha tenido, 
señala que hasta el momento como no se había pagado a los comités en junio, entonces 
todavía se tenía un monto positivo porque se tenía bastante ingreso y no se tenía tanta salida 
y ya para julio se va a estar viendo cómo se va a ir disminuyendo porque ya empezaron los 
depósitos. Indica que en el primer semestre no se va a ver tanto movimiento como se va a ver 
en el último semestre, donde se empiezan a depositar lo de los comités cantonales y se 
empiezan a pagar contrataciones que se han ido generando en el primer semestre. 

Doña Liliana indica que aquí ha querido detallar un poco para que puedan ver lo que se ha ido 
consumiendo durante el primer semestre, lo que corresponde a gastos de personal que son las 
planillas, el pago de la CCSS y lo que corresponde a servicios y materiales, y lo que 
corresponde a transferencias, donde esas transferencias son los 369 mil millones de colones 
que se va a depositar a los comités y unas transferencias que se hicieron por la jubilación de 
un compañero y lo de la Comisión Nacional de Emergencias. 
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Liliana continua con la siguiente filmina que sería el flujo de efectivo que lo que muestra es igual 
solo que más reducido, de lo que ha ido ingresando y lo que se ha ido pagando y que es lo que 
se tiene ahorita en la caja, lo que se llama efectivo y sus equivalentes a la fecha, entonces a 
grandes razgos estos son los movimientos que tiene el Consejo de la Persona Joven. 

FLUJO DE EFECTIVO 

11••• 

.. - 

Jesús Morales consulta, del presupuesto total se mencionó que se hacen transferencias o 
depósitos, cómo se hacen, son trimestrales o por porcentajes. Liliana responde que son 4, 
por porcentaje 25% cada tracto. Jesús consulta si existe alguna posibilidad de que se 
depositen tarde y que no se pueda ejecutar y que pueda afectar el siguiente. Marisol indica 
que el año pasado fue como la primera experiencia ya como programas de un órgano 
desconcentrado en este proceso de fortalecimiento en el Ministerio, y resulta que el primero 
de enero del año siguiente el Ministerio de Hacienda lo que hace es recoger inmediatamente 
los recursos, no deja nada de superávit libre y las cuentas que quedaron por pagar, que eran 
de diciembre recibidas al 31 de diciembre de ese año, se levanta toda una certificación de 
los compromisos de pago devengados pero no pagados y entonces se hace un recuento de 
todo, se emite la resolución y a partir de ahí con este monto, entonces dice Hacienda este 
monto y les da los cinco pesos y con eso se hace todos los pagos y ya ahí se salda el periodo 
como tal. 

Liliana indica que ellos dan cierto tiempo en noviembre para decir hasta aquí, se contrata 
hasta aquí, se tiene que presentar todas las facturas el 31 de diciembre, recibidas el 31 de 
diciembre satisfactoriamente, se hace la certificación como dice Marisol, entonces se les dice 
todo lo que se recibió en diciembre que falta por pagar son de cien colones, pero eso sí el 
primer día hábil de enero recogen todo, la dejan en O la cuenta y con la certificación ellos 
dicen se depositan los cien colones, pero de esos cien colones hay que presentar una 
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liquidación, entonces ellos dicen de acuerdo van a pagar en cuántos tractos eso por la 
maduración de las facturas a tanto, normalmente se paga a 45 o a 30 si son PYMES y 
entonces ellos dicen la maduración acá se paga a tanto, entonces se tiene que liquidar, 
entonces se presenta una liquidación diciendo que las que se pagaron y las que faltan y en 
el caso de los servicios públicos se dijo por ejemplo que en servicios públicos son cincuenta 
colones, pero al final solo se pagaron cuarenta, se tienen que devolver esos diez. 

Marisol indica que igual sucede con los comités, ese es el riesgo que hay que estar 
trabajando, el año pasado fue muy exitoso y ha sido una de las mayores ejecuciones que se 
ha tenido con el tema de los comités porque es el del 25% total del presupuesto de la 
institución y el asunto es que si el comité que no se logró girar en este año o el año pasado 
ahí quedan esos recursos, no se les puede dar como anteriormente se les hacía, que 
quedaba el remanente se volvía a distribuir en el siguiente periodo. Menciona que el año 
pasado y este año básicamente esa ha sido la tónica. 

Liliana menciona que tal y como les comentaba se tiene dentro de la balanza como una cuenta 
por pagar pero si al final de año no se les depositó se tiene que regresarla entonces ese dinero 
va otra vez al gobierno. 

Don Luis Paulino consulta: "eso que usted dijo al principio que de 2004 a 2007, que no tenían 
libros, que eso podía validar esto, esto hay que aprobarlo o darlo por recibido?". 

Liliana indica que debe haber un acuerdo de Junta Directiva porque entre las notas de estados 
financieros, para los trimestrales como terminó en junio el último día hábil del siguiente mes, 
sería mañana en julio, pero no se puede pasar un par de días, no es lo ideal y los mensuales 
tienen también su fecha, al 15 es lo ideal y menciona que como pasó lo del hackeo lo que está 
haciendo Contabilidad Nacional es que hay un sistema que se llama el módulo gestor donde 
se suben todos los estados financieros, como todavía no están funcionando entonces 
Contabilidad Nacional lo que está haciendo es que está solicitando por tractos toda la 
información en Excel para ellos ir avanzando manualmente, entonces ya en Excel están 
presentados pero se requiere ya la firmeza de las notas y los estados financieros en PDF 
firmados. 

Don Luis Paulino consulta sí existen esos del 2004 a 2007 y Lilliana aclara que son estos, los 
del segundo trimestre. Don Luis Paulino: "si es un antecedente, pero algo dijo usted dijo algo 
como que no existe eso que esto, esto podría ser inválido". Liliana aclara que se va a contratar 
una auditoría interna para que certifique la razonabilidad de ese periodo sin la necesidad de 
tener los libros y los otros documentos, sino lo que existe es como cierta parte nada más de 
información y no está toda completa, entonces lo que se quiere es una auditoría y lo que esta 
Junta Directiva lo que va a validar es esta información que se les está presentando acá. 

Marisol indica que de hecho para mayor tranquilidad esto ha sido previamente de 
conocimiento y revelado ante la Auditoría Interna, a la Contabilidad Nacional, ha sido un tema 
muy transparente, muy clara, muy diligente en la gestión con la Dirección, con la Unidad y con 
todos los trabajos que se ha venido haciendo. 

Liliana indica que estos estados financieros ya están presentados en Excel en la Contabilidad 
Nacional, ya están revisados por ellos y ya si en su momento se pide alguna corrección ya 
cuando llegue ya está con las correcciones listas. Entonces esto es la última versión, ya está 
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muy depurado porque primero pasan por el Ministerio de Cultura y Juventud, por los analistas 
de Financiero-Contable, luego se mandan a Contabilidad Nacional y son ya los que se 
presentan a esta Junta Directiva. Menciona que a continuación se presenta el machote de 
acuerdo de donde esta Junta aprueba, e igualmente la Junta Directiva puede modificar lo que 
gusten y lo que se hizo fue poner lo que se ha venido utilizando. 

Propuesta de redaccmrt de Acuerdo: 
ACUERDO N 'X Se ainda amabas leo. 
rsiadz, Fuma:loen" Pan-ale, (Enero a junio 
21)1? del Coroejo de la Wnetla Oven. 
prewniado. por la Unulad de 
Admin»tranon y hnairaadol Con•epo de la 
Persona ¡men X votos a lavar ACITRDO 
EN FILME 

li Muchas gracias!! 

Doña Kristel indica si se tiene alguna consulta y a los miembros que se encuentran de manera 
virtual también se les pregunta si tienen alguna consulta. 

Doña Cindy indica que en realidad era básicamente la misma consulta que hizo don Luis 
Paulino pero ya la aclararon. Agradece y le encantó lo sucinto de la exposición, menciona que 
lo va a copiar y a pasar a la Junta Directiva del INAMU, que considera mucho más claro de 
entender y agradece también mucho esa consideración. 

ACUERDO N°5: Se acuerda aprobar los Estados Financieros Parciales (Enero a junio 2022) 
del Consejo de la Persona Joven, presentados por la Unidad de Administración y Finanzas del 
Consejo de la Persona Joven. 7 votos a favor. ACUERDO EN FIRME UNANIME. 

Votación virtual: 

> Cindy Quesada a favor 
Adriana Ramírez a favor 

> Freddy Morera a favor 

Doña Kristel indica que entonces que se tienen 7 votos a favor unánime y para el 
acuerdo en firme 

Votación virtual en firme: 

Cindy Quesada a favor 

Adriana Ramírez a favor 

Freddy Morera a favor 

7 votos en total a favor, en firme 

Se retira de la presente sesión la Señora Liliana Conejo. 

5.2 	Modificación Presupuestaria 2-2022 CPJ (H-012) 
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Don Luis Antonio indica que este segundo punto es una modificación presupuestaria de 
acuerdo a las normas de ejecución presupuestaria del presupuesto 2022 que implica 
que de manera semestral hay que hacer los rebajos por ahorro por teletrabajo, por 
plazas vacantes. 

Marisol indica que el ahorro generado de las plazas vacantes no utilizadas en el primer 
semestre asciende aproximadamente a un monto de Sesenta y cinco millones ciento 
veintiocho mil novecientos veintiséis colones exactos, en virtud de la no utilización de 
las cuatro plazas de los Centros Cívicos que son a nivel profesional de Servicio Civil 1 
y 2, y esto tiene una derogación bastante importante junto con todos los pluses salariales 
que esto implica, entonces básicamente el cálculo está basado en la certificación de la 
Gestión Institucional de Recursos Humanos que son la parte técnica que respaldó cada 
uno de los montos que están ahí contemplados de las rebajas de estas cuatro plazas 
más también la de Oficial de Servicio Civil 1, más la plaza de Técnico de Servicio Civil 
3 de la Unidad de Promoción de la Participación Juvenil y también unos meses de la 
plaza de Asesoría Legal que no se utilizó, de la compañera Rosa Castro Zamora, que 
se acogió a su pensión en enero y fue ocupada en mayo de este año, entonces todos 
esos ahorros que generaron esas plazas que ya fueron certificados por Recursos 
Humanos y ya fueron presentados ante Financiero Contable y que es importante 
someter a aprobación la rebaja de estos recursos que no fueron utilizados durante ese 
periodo. 

Ajuste H-012 

Rebaja Norma 10 
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Doña Cindy consulta: "Esto no afecta el presupuesto del próximo año, por la subejecución?. O 
no por ser un tema de plazas vacantes." 

Marisol responde que no debería pero indica que muy buena pregunta porque al final Hacienda 
obliga a que se haga una subejecución del monto, en años anteriores se mandaba a sumas sin 
asignación presupuestaria, que iba en la partida 9 pero Hacienda ahora lo está pidiendo que 
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simplemente se manda a subejecutar y pareciera como que fuera un no ejecutado, pero en 
realidad es una disposición del cumplimiento de la norma 12, entonces en el global pareciera 
que es un monto no ejecutado pero en realidad es un monto de ahorro que no se utilizó y que 
no se va a poder ejecutar. Menciona que a nivel de totales de presupuestos ejecutados el ideal 
es que Hacienda lo mande a recortar directamente a Presupuesto para que no afecte en el 
porcentaje de ejecución, pero ellos lo que hacen es nada más no girar los recursos y se quedan 
como no ejecutados entonces, sí hay una pequeña parte un 5% que más o menos afecta en el 
ejecutado. 

Votación virtual: 

Cindy Quesada a favor 
Adriana Ramírez a favor 
Freddy Morera a favor 

Doña Kristel indica que entonces se tienen 7 votos en total a favor unánime 

ACUERDO N° 6: Se acuerda aprobar la modificación presupuestaria 2-2022 CPJ (H-012) 
presentada por la Dirección Ejecutiva. 7 votos a favor. ACUERDO UNANIME. 

5.3 Dietas Junta Directiva, Consejo de la Persona Joven. 

Don Luis indica que cuando se recibió respuesta de los Señores y Señoras Directivos y a 
los representantes del Poder Ejecutivo en esta Junta Directiva para proceder con el pago de 
las dietas, donde facilitan sus datos de cuenta para hacer los depósitos, le traslada esa 
información a la compañera Marisol Brenes, quien hace un análisis de la disponibilidad 
presupuestaria que se tiene en esta partida específica de dietas versus la erogación por las 
dietas de las sesiones ya celebradas y haciendo una estimación no se tienen suficientes 
recursos, en resumen, para poder pagar las dietas de las 9 personas integrantes de esta 
Junta Directiva y esto es debidamente a que durante los últimos años el Consejo de la 
Persona Joven ha presupuestado las dietas de las 3 personas representantes de la 
Asamblea de la Persona Joven, que son en este momento, Jesús Morales, Adriana Ramírez 
y Emmanuel Muñoz, no así las otras 6 dietas de las 6 personas representantes del Poder 
Ejecutivo. 

Marisol menciona que esto tiene una trascendencia importante no solo a nivel 
presupuestario, sino también va muy relacionado con la misma línea de la contención del 
gasto y las normas de gestión presupuestaria porque esta es una de las partidas que tiene 
justo una restricción que consiste en que no se puede pasar del monto que fue ejecutado en 
el año 2020 y en ese año lo que se presupuestó y lo que estaba ya por ejecutarse fue el 
monto de millón seiscientos colones y por lo más que se quiera inyectar los recursos a esta 
subpartida no se puede ejecutarlos porque están dentro de la unidad de contención del 
gasto, lo que significa que si lo que se ha llevado aquí al momento si se sumara el primer 
pago que se hizo ahora en enero, febrero y marzo ascendió a un monto aproximadamente 
de quinientos ochenta mil colones con el primer pago con el siguiente semestre que son 
aproximadamente quinientos mil colones, más o menos quedarían cuatrocientos a 
quinientos mil colones para lo que resta del año, si se ejecutara este otro segundo de este 

www.cpi.go.cr  
Página 15 de 31 



CONSEJO 

DE LA 

PERSONA 

JOVEN 

último semestre, porque actualmente solo se ha pagado el primer trimestre, entonces eso 
significaría que si se hace el pago de ese segundo trimestre y alcanzaría únicamente para 
una nueva sesión de Juntas, una nueva propuesta lo que son de junio julio y agosto, tal vez 
hasta julio ya se quedaría sin recursos para pagar las dietas. 

Don Luis Antonio indica que hay una imposibilidad material y de mantener las cosas como 
están al día de hoy, de poder llegar a fin de año básicamente con el pago de las dietas, por 
lo que se quería transparentar esta situación con esta Junta Directiva para que este órgano 
colegiado tenga conocimiento y de manera oportuna, de previo a proceder con los pagos 
que están pendientes de las últimas seis sesiones 

A la consulta de Jesus Morales, de qué pasa con el próximo año, cómo se hace para 
aumentar ese monto eventualmente, porque posiblemente tal vez algunos se puedan 
abstener de cobrar sus dietas este año pero para el otro y los siguientes años. Doña Marisol 
indica que las normas de ejecución presupuestaria están reguladas hasta el año 2024, que 
vienen con una restricción para el 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, más bien con la 
implementación de la norma 20 con el Decreto Ejecutivo de la contención del gasto y vienen 
ligadas por las normas de ejecución presupuestaria y el asunto es que prácticamente 
limitaron el uso del crecimiento de los recursos hasta el 2024. 

Doña Cindy: "Yo si tengo una duda porque, si bien es cierto afecta esta subpartida que no 
permite la amplitud para nuevos gastos, el hecho de que anteriormente no se haya ejecutado 
es un derecho o sea la institución está obligada a pagarlos, entonces se debe hacer la 
consulta directa a la Autoridad Presupuestaria haciendo la acotación de la situación y ellos 
estarán en la obligación de cambiar el rubro, no es la primera vez que pasa y yo si antes de 
tomar alguna decisión, primero votaría esa vía." 

Don Luis Antonio consulta a quién sería exactamente la consulta y Marisol indica que sería 
a Presupuesto Nacional y menciona que el Consejo de la Persona Joven antes estaba 
regulado como las Autónomas y otras entidades, pero a partir del año 2021 esa partida es 
con Presupuesto Nacional. 

NoSee 9114140/411111661611 OMS Olerite MAN Reinasi Cone/ - 	- Wat S% Vals Tad 

Luis Pauline Mera tirano VIcemlnIstro. MT55 1008C060 CR69115202001301/361450 3 (3919711 (317 59151 e 	17E1673 09952,78 

Carolina Gallo Chaves Viceministra, R6NS( 503460312 C473316111084123103620 3 09 197,17 (117 59151 1 	17635,79 09 952,78 

Ondy Quesada Hernández Ministra. INANU mm93144 CR491115108021611103398 2 09197,17 (39 39&34 e 	11159,15 (65 535,19 

Adriana Ramiro' Rosales Representante, ANRE1 402060990 CR550151192211010171381 1 09197,17 09 197,17 e 	5579,55 03 317,59 

Enmanuel Muñoz Ortiz Representante, ARRE.' 60300571 CR24315102720010454248 3 09197,17 (117 591.51 e 	171811173 09 952,78. 

Jesús 8. Morales Calderón Representante, ANRP1 114760274 CR36025202l13324653 3 (39197,17 (117 591.51 6 	17538,73 09952,78 

TOTAL e597957,55 6 	(6199,63 (499753,92 
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Se indica que la Directiva Adriana Ramírez se retiró, al ser las dieciocho horas y 
cincuenta y cinco minutos. 
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Don Luis Antonio indica que se va a proceder con los pagos hasta que los recursos se 
agoten básicamente y se va a elevar la consulta con don José Luis Araya, Director de 
Presupuesto Nacional. 

Se retira la Señora Marisol Brenes de la presente sesión. 

5.4 	CPJ-AL-035-2022 criterio referencia Oficio P-576-2022-LD0Q576-2022. Seguimiento 
de acuerdo N°23, Sesión 329-2022, realizada el día 21 de junio del 2022. 

Don Luis Antonio indica que este punto se refiere a un oficio que había llegado a esta 
Junta Directiva, vinculado a una solicitud de la Asociación específica de Niñez y 
Adolescencia del cantón de Garabito que solicitaba una declaratoria de interés público 
o un voto de apoyo y se había solicitado traer un criterio legal al respecto, entonces a 
continuación se presenta dicho criterio CPJ-AL-035-2022 sobre esa solicitud de la 
Asociación de Garabito. 
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Don Luis menciona que el criterio legal dice en el criterio: "...Mora bien, de conformidad 
a lo solicitado, resulta necesario identificar los aspectos que regulan la capacidad de 
actuar del CPJ, y así poder identificar en términos de legalidad, a efectos de verificar si 
efectivamente se podría emitir un acuerdo mediante el cual se exprese el apoyo a dicho 
Proyecto..." y hace referencia al último párrafo del criterio "...no obstante, el CPJ por 
ser un ente de naturaleza pública sujeta al bloque de legalidad, estará anuente a 
colaborar y apoyar proyectos en el tanto su capacidad presupuestaria lo permita y las 
condiciones de dicho ejercicio estén ajustados a los parámetros de legalidad ". 

Don Luis Paulino señala sobre este punto, solicitar mayor información sobre el proyecto 
e invitarle a una próxima sesión de Junta Directiva a fin de que expongan el proyecto. 

Don Luis Paulino, indica que el acuerdo sería pedir mayor información y citarlos para 
dentro de dos sesiones de Junta Directiva para que expongan el proyecto. 

Don Freddy menciona que a la hora de incorporarlo en la agenda como cierto filtro a 
partir de ahora. Don Luis Paulino indica que hacer de estos apoyos, que hagan un 
expediente y cuando vino la solicitud de una vez pedir más información. 

Don Luis Antonio indica que usualmente viene todo directo, pero podría empezar a filtrar 
la correspondencia. 

Emmanuel menciona que sería importante mencionar el voto de apoyo, para que ellos 
no crean que la Junta Directiva va a dar una declaratoria de interés. 

Doña Kristel procede a dar lectura al acuerdo correspondiente y la votación respectiva. 

Votos virtuales: 

Cindy Quesada a favor 

www.colgo.cr  
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> Freddy Morera a favor 

Votos presenciales: 4 

Total de votos: 6 votos a favor. 

ACUERDO N°7: Se acuerda solicitar mayor información y brindarles un espacio de 
audiencia para conocer el proyecto. 6 votos a favor. 

5.5 	CPJ-AL-033-2022 y C-087-2010, sobre Casas Cantonales de Juventud. Seguimiento 
acuerdos 25 y 26 Sesión 329-2022 realizada el 21 de junio del 2022. 

Don Luis Antonio indica que este era otro criterio legal solicitado a la Junta Directiva 
sobre las Casas Cantonales de Juventud, entonces se presenta también el criterio CPJ-
AL-033-2022. Menciona que fue Emmanuel quien lo solicitó, un criterio legal sobre toda 
la legislación vinculada a las Casas Cantonales. 
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Emmanuel indica: "Osa está con un proyecto de la Casa de la Juventud de Osa, allí hay 
un tema complejo, porque el Concejo sí quiere, pero el alcalde dice que no, entonces 
básicamente lo que el Comité Cantonal de la Persona Joven decía, si el Concejo y la 
Municipalidad sí quiere es beneficioso, y hay hasta un criterio de la Procuraduría 
General de la República". 

Doña Kristel procede a dar lectura del acuerdo respectivo y la votación correspondiente 

Votos virtuales: 

Cindy Quesada a favor 

Freddy Morera se retiró al ser las 19 horas y 19 minutos. 

Doña Kristel indica que se cuenta con 5 personas en la sesión: 4 presenciales y uno 
virtual, con un total de 5 votos a favor, O abstenciones, O en contra. 

ACUERDO 8: Se acuerda enviar el criterio CPJ-AL-033-2022 y adjuntar el dictamen C-
087-2010 a los Comités Cantonales de la Persona Joven y a las Municipalidades del 
país. 5 votos a favor. 
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5.6 	Convenio préstamo CPJ-MCJ oficial seguridad REV 26-7-2022 

Don Luis Antonio indica que la Dirección de Gestión Sociocultural del Ministerio de 
Cultura y Juventud le solicitó al Consejo de la Persona Joven poder aprobar un Convenio 
de Préstamo temporal para que el Oficial de Seguridad que se tiene en la Sede de San 
José pueda prestar sus labores de Seguridad en la Casa de la Cultura de Heredia, esto 
porque en la Casa de la Cultura de Heredia tienen varias exposiciones programadas y 
no tienen guarda de seguridad, porque el guarda de seguridad que tienen ha tenido 
unos problemas de salud que le han impedido estar presente en la Casa, entonces 
Dirección de Gestión Sociocultural, en seguimiento a un convenio que se había 
aprobado hace unos meses igual, solicita que si durante el mes de setiembre el guarda 
puede estar lunes y martes en el Consejo de la Persona Joven, y miércoles, jueves y 
viernes en la Casa de la Cultura de Heredia, entonces este convenio es muy similar al 
que se había aprobado anteriormente, ya fue revisado por la asesoría legal del Consejo 
de la Persona Joven y por eso está al criterio de esta Junta Directiva. 

mía rkté, N'a 
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Don Luis Antonio señala que en San José se tiene un compañero misceláneo que está 
de manera permanente y él está en paralelo con el compañero guarda de seguridad e 
indica que el tema es que ya se hizo este préstamo durante el mes de abril y se habló 
con el área administrativa para ver si había algún problema y le indicaron que durante 
el mes de setiembre nada más. 

El Directivo Jesús Morales, indica si no es más sencillo que se le pida un oficial a la 
Municipalidad de Heredia. 

Doña Kristel consulta si les parece que se hable con doña Vera Vargas, Directora 
Sociocultural y se ve en la próxima sesión, para posponerlo y poder hablar con ella, para 
poder explicarle que es que el Consejo de la Persona Joven solo tiene un oficial de 
seguridad y para ver si se puede negociar otra alternativa. 

5.7 	Actualización de calendario de sesiones de Junta Directiva. 
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Don Luis Antonio indica que este es el calendario actualizado de fechas formalmente 
según el último acuerdo que se aprobó, entonces es para que se conozca ya el 
calendario de modo formal para el resto del año y este calendario fue revisado con 
Planificación y con Administración y Finanzas para que las fechas calcen con la 
presentación de informes que tiene que conocer en Junta Directiva. 

Voto virtual: 

> Cindy Quesada a favor. 

Doña Kristel confirma que hay 5 votos a favor, O votos en contra y O 
abstenciones. 

ACUERDO N°9: Se acuerda aprobar el calendario de sesiones ordinarias de esta Junta 
Directiva los días jueves. 5 votos a favor. 

5.8 	Actualización de transferencias a CCPJ 

Don Luis Antonio indica que este punto es un resumen de las transferencias que se han 
realizado durante la presente semana y menciona que esta es una muy buena noticia 
porque ya se lograron todas las gestiones con el Ministerio de Hacienda que fue no tan 
fácil, pero fluyó, entonces hay un Excel donde está el detalle de las transferencias que 
se hicieron ayer, antier, las que se van a hacer hoy que ya deben haberse acreditado y 
las que se van a hacer mañana y es para efectos informativos. 

Transferencias realizadas el 27/7/2022 
CCP.' I Monto aprobado Monto transferido Diferencia 

Esparza 03 402 992,00 03 000 000,00 ((403992)111 

Orotba «3 620 729,00 02 852 429,98 (1768 299(12 

San Mateo @I 997 929.00 el 959 937,66 «3799134 Transferencias acreditarse el 28/7/2022 
Grecia 03 492 327,00 n 200 764.30 el 291 562,70 CCPJ Monto aprobado Monto transferido Diferencia 

Zarcero e2 362 071,00 €1 500 000,00 «862 071.00 
Cunidahat 05 045 486,00 e3 110 000,00 vi  1 933 486.00 

Oreamuno «4 164 325,00 03 284 255,37 asao  069.63 
Moravia 03 872 449,00 e3 872 449,00 e0.00 El Guarco «4 326 89710 e3 100 000,00 TI 226 897.00 

Talamanca 07 557 345,00 «7 557 344,00 021,00 Alajuelita 06 120 360,00 06 120 360,00 «0,00 

Belén €4414397,00 e2 800 000,00 el 614 397.00 Escazzi 02 629 484,00 02 629 484,00 T0,00 

Rb Cuarto e5 456 299,00 «5 456 299,00 T0.00 Qu0P05  «4 364 498,00 184 364 498,00 4t0,00 

Transferenclai a realiza se el 29/7/1011 

CCE1 Mama aprobado Moneo transferida  Diferencia 

Paraba 114 161 804,90 12 600 000.00 9 ' so 1 sil ir, 

Sarchi 02 922 03590 02 303 514,00 01,111 s2 i 	srs 

San lssdro 02 662 396,00 C2 500 000,00 0162 39(410 
Mora 03 748 020,00 02 955 44429 9792 575.71 

San José 19 534 153.00 09 534 153,00 10,00 
Los Chiles 15 883 539,00 I I 252 249,00 114611 290.00 

Atenas 13 128707:20 II 925 727,49 II 202 979,51 

Camlb 13 074 687,00 03 074 687,00 10,00 
Holanda 12 667 627,00 02 867 627.00 00,9) 

limases 03 435 934,00 13 435 934,00 110,9) 

Siquirres 16 163 093,90 16 163 093,00 1109 

Tarraal 15 572 788,00 15 572 781100 10,00 

Osa 05 693 222,30 05 693 222,00 10,00 

Observación general: La dafereneia existente se debe a que 
bs entidades municipaks presupuestaron únkarnente una parte 

del presupuesto cedulario 2022. Se tienen maneadas y se les 
asesora y recuerda sobre dicha diferencia para que sea 

presupuestada y posteriormente girada  
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Don Luis Antonio aclara que el tema de que algunas municipalidades la autorización 
que presentan de Contaduría no es del monto total sino es de un monto parcial, entonces 
como dice en el cuadro de la observación, se les estará dando el seguimiento para que 
tengan presente que no presentaron el total y que revisen o que vean si fue que no 
presentaron la documentación completa o qué fue lo que pasó, para que presenten la 
documentación y pueda hacer la transferencia pendiente. Emmanuel consulta que cuál 
es el procedimiento para hacer el cambio, a lo cual don Luis Antonio responde que es 
el mismo, solo que ellos mandaron a decir: "El CPJ me va a dar dos millones y eran 
cuatro, pero Contaduría entonces dijo: el CPJ le va a dar dos, entonces se le aprueban 
dos, pero eran cuatro, o sea ellos lo hicieron mal, entonces se les está diciendo para 
que den seguimiento y para que vean si presentaron el documento incorrecto o si es 
que lo presentaron en un presupuesto extraordinario posterior para que lo manden y 
hacerles la transferencia de lo pendiente. 

6. Correspondencia. 

6.1 Oficio DE-E-159-07-2022, suscrito por la Señora Karen Porras Arguedas de la 
Dirección Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, referente a convocatoria 
a la conmemoración del Día Internacional de la Juventud, actividad organizada por la 
UNGL y la Embajada de Estados Unidos en articulación con la Municipalidad de Zarcero. 
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Don Luis Antonio indica que esta invitación llegó hoy al medio día pero lo envió por 
correo para que lo tengan como es un poco pronto la actividad el 19 de agosto, en 
Zarcero. Doña Kristel comenta que sería bueno el poder asistir como Junta Directiva y 
se solicita confirmar antes del 15 de agosto, con un horario de 9:00 am. a 2:30 p.m. 
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De momento se confirma la participación de doña Kristel, don Luis Paulino y los 
Directivos Emmanuel Muñoz y Jesús Morales. 

7. Asuntos de los Directivos 

7.1 Nombramiento de representante de la Junta Directiva ante el Banco Hipotecario de 
la Vivienda. 

Emmanuel consulta a doña Cindy si en Consejo de Gobierno vieron si la muchacha tenía 
recorrido por el Sistema Nacional de Juventud la que se nombró. Doña Cindy indica: 
"Nosotros dentro del documento donde venía el nombramiento de ella debe venir 
adjunto un pronunciamiento de la Procuraduría, si no me equivoco, porque suspendimos 
el acuerdo hasta el final de la sesión para verificar si cumplía los requisitos y cuáles 
requisitos se tenían que aplicar y se aplicó los requisitos de la Ley del INVU con un 
criterio de la Procuraduría que decía que en este caso no era la primera vez donde se 
le daba prioridad a la Ley específica del INVU por encima de la del Consejo de la 
Persona Joven y se tomaron en cuenta los requisitos únicamente que decía la Ley del 
INVU". 

Emmanuel indica: "Yo creo que por ser un nombramiento de emergencia y yo llamo a 
conciencia porque este nombramiento, en el espíritu de la creación de este espacio fue 
para que las personas jóvenes también tuvieran voz y voto en esa Junta Directiva y por 
la premura que se dio el nombramiento, creo que sería sano hacer también un concurso 
fuera de para nombrar una persona, por si la muchacha cumple con el requisito". 

Doña Cindy: "Perdón, pero la consulta es si venía el pronunciamiento, porque yo pedí 
que por favor viniera porque los señores y señoras Ministros tomaron la decisión con 
base a ese pronunciamiento y eso como ellos se ve que están a derecho, se acuerdan 
que yo les dije, si no cumple los requisitos, si no está a derecho yo soy la primera que 
voy a decir que hagamos el proceso que indicamos, y ellos bajaron ese pronunciamiento 
donde precisamente un caso también de la persona joven, se pronuncia la Procuraduría 
en esos términos. Y entonces a mi sí me preocupa, aquí sí se lo expongo es que ya no 
hay por parte de los Ministros y Ministras ya no hay un criterio de ilegalidad que los 
comprometa a que tengan que hacer un cambio de nombramiento. Yo sinceramente lo 
veo complicado en esa línea, con base en ese criterio." 

Emmanuel: "es que en el nombramiento en quien recae el nombramiento es en la Junta 
Directiva, el Consejo lo que hace es ratificar el nombramiento emitido por este órgano y 
juramentar, el Señor Presidente lo que es juramenta. A mí lo que me queda es un 
sinsabor, que usted también lo dice, bajo el criterio que emite la Procu lo que hace es 
aplicarle los requisitos que dice la ley del BANHVI por encima del Consejo de la Persona 
Joven o el mismo espíritu de la creación de este espacio. Este es el sinsabor que a mi 
me queda". 
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Doña Cindy: "Se había dicho que incluso se iba a pedir un criterio de la Procuraduría y 
ya hay un criterio de la Procuraduría, en ese sentido, porque yo eso fue lo que de en 
sesión de Consejo, yo dije que nosotros incluso vamos a pedir, se dijo que se va a pedir 
un criterio a la Procuraduría y hora y media después, Presidencia nos mostró el criterio, 
que yo solicité que se adjuntara." 

Emmanuel: "Es que el caso fue, vamos a ver, estando don José Ricardo como 
Viceministro, Natalia." Interviene don Luis Paulino Mora indicando: "que se nombró a 
alguien que no estaba aquí y que entonces, lo que se hizo fue nombrarla "ad honorem" 
y la Procuraduría dijo que era suficiente, entiendo yo, o sea que básicamente cualquier 
persona joven, cumpliendo el requisito de tener hasta 35 años, eso sí que tiene que 
vincularse con el Viceministerio porque la Ley ni siquiera dice Sistema Nacional, dice 
Viceministerio y la vinculación con el Viceministerio se hizo en esa ocasión con un 
nombramiento "ad honorem"." 

Emmanuel indica: "A mí en lo personal me queda un sin sabor tremendo porque más 
allá no conozco a la muchacha, fue como atropellado el nombramiento y yo en lo 
personal, yo llamaría a hacer un acto nuevamente transparente de un concurso, también 
para conocer a la persona porque no la conocemos. ¿Ya tuvo un acercamiento acá 
Kristel?" 

Doña Kristel indica que todo ha sido demasiado rápido no se ha tenido tiempo y 
menciona que necesita concluir el tema, que ya se tomó la decisión por parte del 
Consejo de Gobierno. 

Don Luis Paulino indica que ya es un asunto concluido, ya hay una persona nombrada 
y con todos los aditamentos de la ley, con la parte también de la ratificación del Consejo 
de Gobierno, por lo tanto ya hay derecho adquirido y para poder echar para atrás habría 
que hacer que el asunto fuera nulo, de evidente manifiesto que evidentemente no lo es 
o hacer una lesividad para declarar lesivo el acto y que en sede judicial eche para atrás 
porque ya hay un nombramiento que genera derechos. 

Emmanuel indica que es más, la pregunta es también de dónde adquirieron ese 
currículo, de dónde salió el nombramiento de esa persona. Señala que en primer acto 
Whatsapp no es un medio oficial para poder adquirir y ahí recae también en ese vació. 

Jesús Morales señala: "Que estamos partiendo del hecho que esta es la persona 
designada pero doña Cindy para que usted no piense que es contra ella, sino que es 
que los otros dos currículos, cómo se consiguieron en tiempo tan rápido, o sea, ni 
siquiera sabíamos cómo se iba a proceder y ya existían esos currículos, entonces ese 
es el tema digamos que a mí en lo personal, me deja sin sabor porque posiblemente 
pudimos nosotros también recomendado como jóvenes a alguien, pero ni siquiera hubo 
chance para eso." 
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Doña Kristel indica: "Por qué no hacemos una subsanación de todo esto, ya lo hecho, 
hecho está, hagamos una subsanación, convoquemos a la chica, hagamos un 
acercamiento, lo que habíamos hablado en el nombramiento anterior era que la persona 
tenía que tener una vinculación con la Junta Directiva, ¿verdad doña Cindy?, entonces 
podemos hacer todo ese proceso de acercamiento, una comunicación clara con ella y 
que podamos tener ese respaldo también ese apoyo en la Junta". 

Emmanuel menciona que: "Yo pido que tomemos un acuerdo también otro criterio legal 
porque basándose en eso, de primero el nombramiento a quién le corresponde, del 
nombramiento del BANHVI, a quien es que corresponde, en qué momento se puede 
también cambiar la decisión de si dado caso si la Junta Directiva en pleno, porque tiene 
facultades para hacerlo, puede hacer un cambio, cuál sería el procedimiento para hacer 
ese cambio o bien quién es el encargado de hacer el nombramiento, cuál es el 
procedimiento, si se puede hacer un cambio y en qué tiempo y en forma recarga una 
obligación y si se convierte en un derecho adquirido el nombramiento." 

Doña Cindy indica que perfectamente se puede hacer esa consulta. 

Don Luis Paulino señala que no tiene problema en hacer la consulta a quien corresponda 
pero lo que pasa es que considera que hay varias cosas que son evidentes de la ley, a 
quién le corresponde hacer el nombramiento?, es al Consejo de la Persona Joven pero 
ese nombramiento tiene una ratificación posterior, entonces es un acto complejo. 

Emmanuel indica que hay una duda porque con Natalia era la misma Junta, o sea es la 
misma Junta, estaba ella representando la Junta Directiva del BANHVI y en una sesión 
la cambian. 

Don Luis Paulino indica que se está confundiendo una figura de nombramiento sin 
ratificación, con una destitución, entonces ahí el tema es si tiene la competencia la Junta 
para hacer una destitución y ahí sí se determinó que sí la tenía y también ya se corroboró 
con la Procuraduría, entonces sí hay una potestad de destituir, pero en este caso esta 
Junta no destituyó a nadie, simplemente es un nombramiento que no obtuvo los 
requisitos de votación necesarios para que naciera en la vía jurídica. Señala que hubo 
un nombramiento por parte de la Junta pero no tuvo todos los requisitos necesarios para 
eso naciera la vía jurídica y por lo tanto no sucedió, entonces al quedar ese 
nombramiento sin sustento por falta, nunca fue destituido, nunca fue nombrado con todas 
las de ley, entonces ahora vuelve la pelota de nuevo al Consejo de la Persona Joven y 
ahí se recibe, como se recibió los currículos en su momento. 

Con respecto a cómo se recibieron los currículos, Emmanuel pide una certificación del 
currículo, casi como declaración jurada. 

Doña Kristel indica que considera lo más sano, ya el acuerdo está hecho, que se llame 
a la compañera, manejando una relación reciproca con ella, una comunicación clara con 
ella para que el tema de juventudes se pueda sentir en la Junta. 
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Emmanuel indica que entonces verificar que si llegó el correo o no, se lo pide a doña 
Kristel mediante oficio, señala que esto es un tema de legalidad pero señala que le queda 
mucho sin sabor. 

Jesús expresa: "Para que todos estemos en la misma sincronía, no es un tema de que 
tengamos algo en contra de alguien". Emmanuel: "Perdón Jesús, y para que conste en 
actas esto lo toco en Consejo Nacional de Juventudes, porque es algo que le pasa por 
encima a las juventudes del país, el espíritu del legislador y de una forma atropellada 
hacen este nombramiento." 

Jesús continúa: "No que no es un tema en contra de nadie sino que es un tema para 
dejar los precedentes necesarios porque es necesario que se respete, digamos, el 
espíritu de esto y que se respete las voces de las juventudes, entonces nada más para 
que quede claro que no es un tema contra nadie en personal sino que es un tema para 
crear un precedente y que se realicen de la mejor forma los procesos, porque al final eso 
es lo que ocupamos que se hagan los procesos de la mejor forma posible". 

Don Luis Paulino: "Nada más quería decir que aquí pensar que algún miembro de la 
Junta Directiva tiene digamos, o puede atraer hacia si el espíritu de la juventud cuando 
todos aquí están nombrados institucionalmente o ustedes con todo un proceso especial, 
porque aquí no estamos ninguno por atropellar a la juventud, todo lo contrario, entonces 
no hay un atropello porque esto no es una candidatura ni que viene de la Asamblea 
Nacional, ni que viene de un conglomerado de una Federación de comités municipales, 
tampoco de una candidatura de ese tipo". Emmanuel indica que es que no se dio el 

tiempo. 

Don Luis Paulino aclara "Tampoco está regulado el tiempo, por eso básicamente como 
no está regulado el tiempo esto es simplemente un acuerdo de un órgano colegiado y 
está regulado en la Ley General de la Administración Pública que es en el momento que 
quiera hacer el nombramiento con el tiempo suficiente se da a conocer los currículos de 
la gente que ha postulado y se hace el nombramiento. Entonces en ese sentido no hay 
órgano representativo de la juventud que se haya manifestado de alguna forma como 
para poder decir de que estamos doblando el brazo de ese tipo de representaciones y 
yo creo que ahora con este nombramiento más bien, el objetivo que tiene la ley que es 
que la juventud sea escuchada en el seno del BANHVI con una gestión como la que está 
proponiendo doña Kristel, quizás, lo podamos lograr de alguna manera, más que 
enfrentándonos a esa manera". 

Jesús indica que si se logra crear un precedente de dejar establecido y claro que el 
proceso se hizo bien y todo lo demás considera que Emmanuel y él están en la mayor 
anuencia de conocer a la muchacha. 

Don Luis Paulino propone que se haga un reglamento de nombramiento del 
representante del BANHVI y lo arreglan para el próximo eso sí. 
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Jesús indica que se agote las vías y le toma la palabra para hacer lo del reglamento, 
porque considera que es sano dejar el precedente claro y que quede lo más claro posible 
el tema para que no haya ningún tipo de problemas. 

Emmanuel indica que se tiene que tomar el acuerdo de esto, de solicitud de criterio que 

le solicitó a don Luis Antonio referente a eso. 

Don Luis Paulino aclara que se va a votar un acuerdo sobre una serie de características 
del nombramiento, habría que casi revisar porque eran varias características como el 
tiempo, el lugar, el espacio, etc, etc., básicamente es sobre todos los requisitos del 

nombramiento. 

Emmanuel resalta que ese tema no lo deja hasta no tener claro la evidencia de dónde 

viene, cómo se da. 

Doña Cindy informa que se tiene que retirar en este momento urgente, tiene una llamada 

telefónica y tiene que atender. 

Se indica que ya no hay quorum. Doña Cindy consulta si se ocupa el acuerdo. A lo cual 
don Luis Paulino responde que casi que no. 

Emmanuel indica que lo hace vía oficio porque eso sí lo va a hablar en el Consejo 

Nacional de Juventudes, vía oficio. 

Entonces doña Kristel indica que se cierra sesión al ser las diecinueve horas y cincuenta 

y tres minutos. 

Kristel Ward Hudson 
Viceministra de Juventud 
Presidenta Junta Directiva del 
Consejo de la Persona Joven. 
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